
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que se encuentran corriendo términos a favor de los acreedores, de 

conformidad con el artículo 567 del C.G.P. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023 

    

  

                                                                              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                            Secretario 
 
                                JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio (07) de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 

 

   Auto de Interlocutorio. No.1629 
Liquidación Patrimonial 
DEUDOR: MANUEL DE JESUS CAICEDO 
ACREEDORES: JOSEPH SCHNEIDER NUÑEZ 
MUNICIPIO DE CALI 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
DOLLY MARICEL BASTIDAS 
BANCO COLPATRIA S.A. 
BANCO CORPBANCA S.A. 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EDWIN ALVEIRO PAVÓN 
RAD: 760014003031201700011-00 
 

Encontrándose el presente asunto para surtir la audiencia de que trata el artículo 
570 del CGP, se advierte el imperativo de aplazar la diligencia programada en 
vista de que, con fecha del 21 de julio de 2023 el liquidador en cumplimiento del 
Auto Interlocutorio No. 1.565 del 18 de julio de 2023, arrimó pronunciamiento en 
el que sostiene que el avalúo comercial efectuado respecto del inmueble 
distinguido con el F.M.I. 370- 350325, es idóneo para establecer su precio real. 
 
Al respecto es preciso resaltar que, aunque procesalmente la oportunidad para 
objetar el avalúo feneció; ha de considerarse las singularidades del caso 
concreto, que obligan a esta instancia judicial a actuar como agente 
racionalizador.  
 
Consecuente con lo dicho, es adecuado resaltar lo expuesto por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Sala Civil, en providencia del 16 de junio de 2017, 
M.P. Julián Alberto Villegas Perea, la cual consideró:  “No se puede argüir que el 
Operador Judicial debe sujetarse a los ritos propios del proceso bajo su dirección, 
no obstante la ley procesal no debe ser un impedimento para alcanzar la verdad 
material, y como ya se vio en los apartes jurisprudenciales, él está obligado a 
levantar el velo de duda que pueda recaer sobre el avalúo del bien, aún de oficio”.  
 
Así las cosas, determinado en el presente asunto la particularidad de lo suscitado, 
es menester dar un trato disímil del que la norma instituye, a fin de procurar por 
una garantía real y efectiva de los derechos de las partes, para con ello conservar 
armoniosamente el debido proceso. 
 
Atendiendo lo expuesto y corroboradas las razones dadas, resulta procedente 
atender el termino de traslado a las partes involucradas en el proceso liquidatario, 
previsto en el artículo 567 del C.G.P., con la finalidad de que presenten sus 
observaciones, y de estimarlos procedente alleguen un avalúo diferente.  
 



Lo anterior implica, el aplazamiento de la audiencia de adjudicación prevista para 
el 27 de julio de 2023, al tenor del artículo 5 del C.G.P., previendo que se 
encuentra corriendo términos a favor de las partes procesales aquí involucradas. 
Siendo esta causal, una clara y expresa condicional, con base en la cual, no es 
procedente la celebración de la adjudicación prevista.  
 

Colofón a lo anterior, EL Juzgado:   
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. – CORRER traslado del pronunciamiento efectuado por el liquidador, 
en el que sostiene que el avalúo comercial estimado en la suma de $525.000.000, 
efectuado respecto del inmueble distinguido con el F.M.I. 370- 350325, es idóneo 
para establecer su precio real.  
 
SEGUNDO. - APLAZAR la audiencia programada para el día 27 de julio de 2023, 
a las 10:00 a.m de la mañana, atendiendo lo considerado en la parte motiva de 
este proveído; con la finalidad de que los acreedores se pronuncien dentro de la 
oportunidad del artículo 527 del C.G.P.  

 
   NOTIFIQUESE: 
 
La juez, 

 

 

                                   

         CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 

aportado por la apoderada de la parte actora Dra. MARTHA LORENA GUAPACHO 

MOSQUERA. Favor Provea.  

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023.  

                 

             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                       Secretario 

 

                                     RAMA JUDICIAL 

                                   CALI   -   VALLE 

 

  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  

  Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Auto Interlocutorio No. 1627 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DTE.  NICOLE RESTREPO RAMOS 

DDO.  ROSA CARRIAZO DE MORENO  

JAVIER MORENO CARRIAZO 

ELIZABETH MORENO CARRIAZO 

ALBERTO RICARDO MORENO CARRIAZO 

MARGARITA ROSA MORENO CARRIAZO 

ASTOLFO EDUARDO MORENO CARRIAZO  

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Rad. No.760014003031202000503-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre los escritos presentados por la apoderada de la 

parte actora Dra. MARTHA LORENA GUAPACHO MOSQUERA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.144.127.277 y T.P. No. 280.141 del C.S.J., quien solicita 

lo siguiente: 

 

1. Se aclarar en el proceso la matrícula No. 370-895319 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali (V), pues el aportado en la demanda es la 

matrícula No. 370-49081 de la O.R.I.P. de esta ciudad. 

 

Revisada nuevamente la demanda se evidencia que a través de Auto Interlocutorio 

No. 347 de fecha 18 de marzo de 2020, en su numeral sexto ordenó inscribir la 

presente demanda en el folio de matrícula No. 370-895319 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali (V), de conformidad con el Art. 592 del C.G.P. y 

posteriormente, se continuó con el yerro durante el trámite procesal.   

 

Atendiendo lo decantado por la Corte Suprema de Justicia, la cual ha sido reiterativa en 

afirmar que los Autos o actuaciones ilegales no atan al Juez para continuar en error, y que en 

aras de conservar el debido proceso, amparado Constitucionalmente en el Art. 29 de la Carta 

Magna, se le faculta al juzgador para volver a la actuación y corregir los yerros en que se 

haya incurrido, pues sería ilógico sostenerse en una actuación viciada; que finalmente va en 

detrimento de una sana administración de justicia. 

 

A la luz de este principio Constitucional y ejerciendo el control de legalidad en aras de sanear 

vicios que puedan acarrear nulidades futuras dentro del proceso, se procederá a dar 

aplicación al Art. 132 del C.G.P., consistente en aclarar el Numeral Sexto del Auto 

Interlocutorio No. 347 de fecha 18 de marzo de 2020, y actuaciones posteriores dentro de 

este proceso, el folio de matrícula No. 370-895319 de la O.R.I.P., siendo correcto el folio de 



matrícula No. 370-49081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), 

librándose con ello los oficios dirigidos a las entidades conforme lo dispone el Art. 375 – 6 del 

Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, y actuando de conformidad al Artículo 132 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,                          

  

                    R E S U E L V E:   

 

 

PRIMERO: ACLARAR el Numeral Sexto del Auto Interlocutorio No. 347 de fecha 18 de 

marzo de 2020, y actuaciones posteriores dentro de este proceso, el folio de matrícula No. 

370-895319 de la O.R.I.P., siendo correcto el folio de matrícula No. 370-49081 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V),  

 

SEGUNDO: Líbrese los oficios dirigidos a las entidades conforme lo dispone el Art. 375 – 6 

del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

La   Juez,  

 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del 

escrito aportado por la apoderada de la parte actora Dra. DORIS CASTRO 

VALLEJO. Favor Provea.  

 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2023.  

                 

             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                       Secretario 

 

                                     RAMA JUDICIAL 

                                   CALI   -   VALLE 

 

  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  

  Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de julio de Dos Mil Veintitrés 

(2.023) 

 

Auto Interlocutorio No. 1623 

Ejecutivo  

DTE. BANCO BBVA S.A. 

DDO. PAOLA ANDREA ZAPATA VALENCIA 

Rad. No. 760014003031202000553-00 

 

  Entra a Despacho para decidir sobre los escritos presentados por la 

apoderada de la parte actora Dra. DORIS CASTRO VALLEJO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.294.426 y T.P. No. 24.857 del C.S.J., quien solicita lo 

siguiente: 

 

1. Se aclarar el Auto Interlocutorio fechado el día 30 de junio de 2022 respecto 

a la terminación por pago total de las obligaciones 0524000192283, 

05245000212578, 05249600240256, 05249600233525 y la terminación por 

pago de las cuotas en mora de la obligación 00130524779600230406, por 

continuar vigente la obligación hipotecaria. 

 

Revisada nuevamente la demanda se evidencia que a través de Auto 

Interlocutorio No. 1244 de fecha 1 de julio de 2022, se ordenó la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación conforme lo dispone el Art. 461 

del C.G.P.  

 

Ahora bien, atemperándonos a lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., y 

aunado a lo decantado por la Corte Suprema de Justicia, la cual ha sido reiterativa 

en afirmar que los Autos o actuaciones ilegales no atan al Juez para continuar en 

error, y que en aras de conservar el debido proceso, amparado 

Constitucionalmente en el Art. 29 de la Carta Política, se le faculta al juzgador para 

volver a la actuación y corregir los yerros en que se haya incurrido, pues sería 

ilógico sostenerse en una actuación viciada; que finalmente va en detrimento de 

una sana administración de justicia y ejerciendo el control de legalidad en aras de 

sanear vicios que puedan acarrear nulidades futuras dentro del proceso, se 

procederá a aclarar en el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 1244 de 

fecha 1 de julio de 2022, la terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones 0524000192283, 05245000212578, 05249600240256, 

05249600233525 y la terminación por pago de las cuotas en mora de la obligación 

00130524779600230406, por continuar vigente la obligación hipotecaria. 

 



En consecuencia, y actuando de conformidad al Artículo 132 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,                          

  

                    R E S U E L V E:   

 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 1244 de fecha 1 

de julio de 2022, la terminación del proceso por pago total de las obligaciones 

0524000192283, 05245000212578, 05249600240256, 05249600233525 y la 

terminación por pago de las cuotas en mora de la obligación 00130524779600230406, 

por continuar vigente la obligación hipotecaria, conforme a la parte motiva de este Auto. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

La   Juez,  

 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CARG 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
presentado por la apoderada judicial de la parte actora. Favor Provea.    
 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2.023 
 
                             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                 Secretario  
 

RAMA JUDICIAL 
CALI   -   VALLE 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL   
    Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil  

Veintitrés (2.023) 
 
             Auto Sustanciación No. 266 
   Ejecutivo  

Dte. CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 
Ddo. RUPERTINA GRANJA TORRES 

             Radicación No.760014003031202300313-00 
 
   Entra a Despacho para resolver el memorial presentado por la 
Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.030.683.493 y T.P. No. 368.912 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora, donde solicita se decrete la medida cautelar consistente en el Embargo 
de la cuota parte de la propiedad de la demandada RUPERTINA GRANJA TORRES, 
Predio identificado con la matrícula Inmobiliaria No. 384-143092 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá – Valle.      
 
Revisado el presente proceso, se observa mediante Auto de Trámite No. 292 del 19 
de mayo de 2023, este Despacho judicial en su numeral segundo, se decretó el 
Embargo del bien inmueble de propiedad de RUPERTINA GRANJA TORRES, 
identificado con C.C 6255767, inmueble identificado bajo la matrícula No. 384-
143092 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Tuluá – Valle; 
librándose el Oficio No. 1054 de la misma fecha y notificado a través del correo 
electrónico del Despacho a dicha corporación 
(010ConstanciaNotificacionOficio1054.pdf).  
 
En consecuencia, esta instancia se Abstendrá de acceder a lo solicitado y por tal 
razón, glosará sin consideración dicho escrito por no ser procedente. El Juzgado,   
 
   R E S U E L V E:  
 
Primero: GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito presentado por la Dra. 
ANGELICA MAZO CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.030.683.493 y T.P. No. 368.912 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
                                    
NOTIFIQUESE  
 
 
La Juez, 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 

CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2.023 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j31cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EavgL0WkKbVDmIP83qL2hz8B9rXI25iLVDs8NFLgVbH1fg?e=CdVqvH


INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que el demandado fue notificado por emplazamiento y se encuentra 
representado por curador ad litem.   Favor  Provea. 
   
Cali, 25 de julio de 2023 
 

                  
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
 
 

   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  
  Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil Veintitrés  

(2023) 
 
  
   Auto Interlocutorio No. 1624 
   Ref.: Ejecutivo  

D/te. COOPERATIVA LEXCOOP 
D/do. LUZ MYRIAM SUAREZ ARREDONDO 
Rad.: 760014003031202200848-00 
 

   OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
 
   Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial 
a resolver lo pertinente sobre la orden de ejecución y condena en costas de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
toda vez que la demandada LUZ MYRIAM SUAREZ ARREDONDO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 51.599.352, fue notificado por emplazamiento del 
Interlocutorio No. 304 del 16 de febrero de 2023 notificado en estado   # 028 del 17 de 
febrero de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva 
en su contra y su defensa se encuentra debidamente representada a traves de Curador 
Ad Litem, la cual discurriendo el término de ley, sin que propusiera excepciones.  
 
   PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL “LEXCOOP” NIT. 
900.295.270-2, Representada legalmente por LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.529.619, formuló las pretensiones 
contenidas en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas en el Auto 
Interlocutorio No. 304 del 16 de febrero de 2023 notificado en estado   # 028 del 17 de 
febrero de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva.    
  
   La demandada LUZ MYRIAM SUAREZ ARREDONDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.599.352, fue emplazada con la 
inserción en la plataforma del registro de emplazados y su representación judicial 
estuvo a cargo de la CURADOR AD-LITEM, Dra ANA ELIZABETH SANCHEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.763.120 y T.P. No. 132.799 del C.S.J, 
quien contestó la demanda oportunamente, sin que se avizorara la formulación de 
excepciones.   



  
   Dado lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 440 y el 
numeral 3 del articulo 468 del C. G. del P., señala que, cuando los ejecutados no 
proponen excepciones oportunamente, el juez debe dictar un auto que ordene seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de la garantía se dé cumplimiento a las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, se procederá de 
conformidad; teniendo en cuenta para la tasación de intereses los términos del artículo 
111 de la Ley 510 de 1.999 que vino a reformar el artículo 884 del C. de Co.  
 
Una vez ejecutoriado el Auto que apruebe la liquidación de Costas, se ordenará remitir 
el presente asunto a la Oficina de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución – 
Reparto - para lo de su competencia. 
 
Finalmente, en caso de existir Depósitos judiciales a órdenes de este proceso, se 
ordenará la conversión al precitado despacho y  oficiando al pagador y/o Gerente 
Bancario para que en lo sucesivo siga consignado las correspondientes retenciones y 
los dineros por dicho concepto, los cuales se depositarán en la cuenta corriente Nº 
760012041700 del Banco Agrario de Colombia S.A. a órdenes de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad, conforme al numeral anterior y dando 
alcance al numeral 7º del artículo 3° del ACUERDO No. PCSJA17-10678 mayo 26 de 
2017. 
 
   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal 
de Santiago de Cali.,   
 
   R E S U E L V E:  
 
   Primero: Seguir adelante la ejecución contra la demandada LUZ 
MYRIAM SUAREZ ARREDONDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.599.352, de conformidad con lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 304 del 16 
de febrero de 2023 notificado en estado   # 028 del 17 de febrero de 2023, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva hacia estos.   
 
   Segundo: Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta las previsiones 
contenidas en el art. 111 de la ley 510 de 1.999. 
 
  Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes trabados en el 
presente proceso y de los que posteriormente fueran objeto de esta medida, para que 
con su producto se cancele el valor de las obligaciones cobradas. 
 
   Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el 
valor de las Agencias en Derecho, en la suma de $350.000.oo, para ser incluidas en 
la respectiva liquidación. 
 
   Quinto: Ordenar que, en caso de existir Depósitos judiciales a 
órdenes de este proceso, realizar los trámites pertinentes para la respectiva conversión 
al precitado despacho. 
 
                                  Sexto: Acorde al numeral anterior, Oficiar al pagador y/o Gerente 
Bancario para que en lo sucesivo siga consignado las correspondientes retenciones y 
los dineros por dicho concepto, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. Líbrese los oficios pertinentes.  
 
                                 Séptimo: Ejecutoriado el Auto que apruebe la liquidación de 
Costas, remítase el asunto a la Oficina de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución (Reparto), para lo de su competencia.  

 



NOTIFÍQUESE.                                  
 
 La Juez,  
 
 
 
 
                      CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 
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                             Secretario 

 

Firmado Por:

Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75faafcd9dd04415cd61740b48078f69b650abca1162814f64158d27d8c1f78f

Documento generado en 26/07/2023 06:53:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que demandado 
VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ PATIÑO, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 
Sírvase Proveer. 
 
Cali, 25 de julio de 2023  
       DIEGO ESCOBAR CUELLAR  

                                                                            Secretario                                                      
 
 

    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio Nº 1625 
Ejecutivo  
Demandante: BEATRIZ DEL SOCORRO TAPIAS 
Demandado: VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ PATIÑO  
Rad.: 760014003031202300062-00. 
 

A Despacho para decidir respecto del memorial aportado por el Dr. JUAN JOSE CALVACHI 
BENAVIDES, identificado con C.C. No. 1.085.328.555 y T.P. No.355.065 del C. S.J., quien actúa 
en nombre y representación del demandado VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ PATIÑO, identificado 
con C.C.  No. 12.986.009, mediante el cual contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 
Por se procedente y de conformidad con  el Art.  443 del C.G.P. se correrá traslado por el término 
de 10 días a fin de que la parte  ejecutante se pronuncie y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer. 021ContestacionDdaEjecutiva.pdf 
 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI. 
           

 R E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de las excepciones de mérito formuladas por los demandados por 
el término de 10 días de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 
 
Por secretaría compártase el link del expediente judicial a los correos electrónicos electrónico  
marin1958@hotmail.com;  judahsty@hotmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE:  
 
La Juez,  
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
D.F.M.  
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 26 de julio de 2.023 
 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, pendiente de fijar 
fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C. 
General del Proceso, pues el demandante descorrió traslado de las excepciones 
de mérito presentadas. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2023 
    
  
                                                                              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                            Secretario 
 
                                JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio (07) de Dos Mil 
Veintitrés (2023)  

 
   Auto de Interlocutorio. No.1626 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Dte. IH ADMINISTRACIONES Y SEGUROS S.A.S, 
representada legalmente por JORGE JUNIOR HERRERA 
GIRALDO 
Litis Consorte de la Parte Dte: ELSA VICTORIA LENIS DE 
URREA y GERMAN URREA ECHEVERRY. 
Ddo. CARLOS HÉCTOR COLLAZOS POSADA, CARLOS 
HÉCTOR COLLAZOS MEDINA y ELIANA POSADA.  
Rad.: 760014003031202100373-00 

 
Encontrándose integrado el contradictorio, debidamente representado 

por JAIRO LÓPEZ GONZÁLEZ, en calidad de apoderado judicial de los 
demandados CARLOS HECTOR COLLAZOS POSADA, CARLOS HÉCTOR 
COLLAZOS MEDINA y ELIANA POSADA; así como también una vez surtida la 
notificación personal a los Litis Consorte Cuasi-Necesarios de la parte 
demandante señores GERMAN URREA ECHEVERRY y ELSA VICTORIA LENIS 
DE URREA a través de correos electrónicos, de conformidad con el Art. 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y una vez evidenciado el pronunciamiento por 
parte del demandante de las excepciones de mérito presentadas por el 
demandado, le corresponde al Juzgado fijar fecha y hora para CONTINUAR con 
la Audiencia #030 suspendida el 6 de julio del año 2023, conforme a las etapas 
previstas en el artículo 372 y 373 del C.G.P. con las precisiones del numeral 2 
del artículo 443 ibídem.  
 

Colofón a lo anterior, EL Juzgado:   
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Con el fin de continuar con el trámite de la Audiencia # 030 

suspendida el  6 de julio del año 2023, en anuencia del artículo 443 del C.G.P., 
se procederá con la práctica de las actividades previstas en el artículo 372 y 373 
del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día 04 de agosto del año 
2023 a las diez de la mañana (10:00 A.M.), en la cual se practicará el 
interrogatorio a la parte demandante, sociedad IH ADMINISTRACIONES Y 
SEGUROS S.A.S, el cual será surtido por  su representante legal JORGE 
JUNIOR HERRERA GIRALDO, identificado con Cc 94.507.726, a los 
demandados CARLOS HÉCTOR COLLAZOS POSADA, identificado con Cc No. 
2.571.907; CARLOS HÉCTOR COLLAZOS MEDINA, identificado con Cc No. 
5.270.363 y ELIANA POSADA, identificado con Cc No. 29.539.439.  

 
De igual forma se interrogará a los litis Consorte Cuasi-Necesarios de 

la parte demandante señores GERMAN URREA ECHEVERRY y ELSA 



VICTORIA LENIS DE URREA; se recepcionarán las pruebas testimoniales 
decretadas, se fijará el litigio, se escucharán las alegaciones y se procederá a 
dictar Sentencia.  

 
 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 
dicha audiencia con el fin de agotar las actividades previstas en el artículo 372 y 
373 del C.G.P., a la cual deberán asistir sus apoderados judiciales. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la audiencia se realizara siempre y 

cuando concurra alguna de las partes o sus apoderados, sin perjuicio de las 
consecuencias probatorias y sanciones a que se hacen merecedoras por su 
inasistencia a saber: 

 
                   a.- La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 
los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte 
demandada, siempre que sean susceptibles de confesión, mientras que la 
inasistencia de la demanda hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
 
                    b.- Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, está no 
podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
 
                    c.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se 
le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 
                    CUARTO: Decretar como pruebas para la demanda declarativa de 
pertenencia las siguientes: 
 
- DE LA PARTE ACTORA:  
 

1. Documentales: Las allegadas con la demanda, las incorporadas en los 
escritos presentados el 14 de febrero de 2022, el 21 de junio de 2022 
y en el pronunciamiento del 24 de julio de 2023 (las cuales coinciden 
con las ya incorporadas en la demanda). 

 
 
-DE LA PARTE DEMANDADA 
 

1. Documentales: Las relacionadas en los escritos de contestación e 
inclusive las contenidas en los recursos de reposición.  
 

2. Testimoniales: Por conducto de la parte demandada y con 
observancia de los deberes que le asiste en virtud del numeral 11 del 
artículo 78 del C.G.P., cítese a los señores JOHNN JAIRO ARCE 
CARDONA y EDWIN MIRANDA, quienes rendirán su declaración en la 
audiencia aquí programada. 
 
La prueba de la citación de las testigos deberá ser allegada al 
expediente. 
 

 
                    QUINTO: NEGAR el testimonio del señor GERMAN URREA 
ECHEVERRY, por cuanto será escuchado como parte procesal, en calidad de 
litis consorte cuasi necesario.  
 



         SEXTO: Para efectos de llevar a cabo la audiencia virtual, las partes 
del proceso deberán aportar los correos electrónicos que serán enlazados a la 
audiencia programada a través del aplicativo LIFESIZE. En el Asunto del correo 
electrónico indicar la radicación del proceso de conformidad con el Decreto 806 
del 4 de junio de 2021. 
 

 
 
        SÉPTIMO:  PREVENIR a las partes y apoderados judiciales para que 

se presenten 15 minutos antes de la audiencia. 
 

 
   NOTIFIQUESE: 
 
La juez, 
 
 
                                   
         CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DPP 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No.129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 26 de Julio 2023 
                  
 
                DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                             Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase Proveer. 
 
Cali, 25 de julio de 2.023 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
              JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
              Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil Veintitrés  

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 265 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
D/te. EDILSON OCAMPO NOREÑA 
D/do. VEHICULOS Y AUTOMOTORES JABC S.A.S. 
JIMMY ANDRES BENITEZ CORTES 
Rad.: 760014003031202300223-00 

 
Entra a Despacho para decidir, sobre la medida previa solicitada por la apoderada de la parte 
actora Dra. HILDA LAMPREA MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.841.877 y con 
T.P No. 60.570 del C.S. de la J., contra la sociedad VEHICULOS Y AUTOMOTORES JABC S.A.S. NIT. 
901.450.998-3, representada legalmente por JIMMY ANDRES BENETIZ CORTES, identificado con 
C.C. No. 14.623.429. 
 
Ahora bien, revisado el plenario se avizora que a través de correo electrónico 
hlamprea22@hotmail.com, la Dra. LAMPREA MARIN, solicita se ordene la retención preventiva y 
embargo del vehículo de placas WCX-272, pues continúa llegando foto multas por exceso de 
velocidad; además, aporta el histórico vehicular de la placa antes mencionada según Registro 
Único Nacional de Tránsito.  
 
Seguidamente, una vez verificada la solicitud de medida previa está instancia se Abstendrá de 
decretar el embargo del vehículo de placas WCX-272, hasta que se aclare el número de placa, ya 
que, según el comparendo registrado y aportado está con placa HKT-060, en el certificado del 
RUNT la placa WCX-272 y en la foto multa registra la placa HKT-360. Una vez aclarada la solicitud de 
medida previa, conformidad a lo dispuesto por el Art. 593 del Código General del Proceso deberá 
aportar el certificado de tradición del vehículo del cual solicitará la medida de embargo a decretar.   
 
De igual modo, a través de correo electrónico notificacionesccc@ccc.org.co, la entidad Cámara de 
Comercio de esta ciudad, aporta respuesta de la solicitud de medida previa decretada en el 
numeral Cuarto del Auto de Trámite No.  280 del 12 de mayo de 2023, misma comunicada mediante 
Oficio No. 1024 del 23.05.2023, respecto al embargo del establecimiento de comercio denominado 
VEHICULOS Y AUTOMOTORES JABC S.A.S., bajo matrícula mercantil No. 1106659-16 de la Cámara 
de Comercio de Cali (V). Conforme a lo anterior, este Despacho judicial pondrá en conocimiento de 
la parte demandante del escrito aportado por dicha corporación. En consecuencia, el Juzgado, 
 
                                                            RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ABSTENERSE DE DECRETAR EL EMBARGO del vehículo de placas WCX-272, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante del escrito presentado por la 
Cámara de Comercio de Cali (V), de acuerdo con la parte motiva de este auto. 
(20RespuestaCámaraComercio.pdf) 
 
NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  

 

CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 26 de julio de 2.023 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR  

El Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que se requerirá a la apoderada 
actora para que notifique a la parte pasiva, para continuar con el trámite del proceso. Sírvase  Proveer 
 
Santiago de Cali,  25  de  Julio de  2.023.    
  
                                                                                     
                                                                                                       DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                                      Secretario  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
 
           JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
           Santiago de Cali,  Veinticinco (25) de  Julio  de  Dos Mil Veintitrés  (2.023). 
 
 
            Auto Interlocutorio. No. 1631 
            Ejecutivo 

          Dte: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL CALI 2000 
          Ddo: SANDRA PATRICIA ARIAS DIAZ 

            Rad. No.  760014003031202200163-00. 
 
 
                                   En virtud de lo dispuesto en el Art. 317 Numeral 1° de la Ley 1564 de 2.012, se 
hace necesario requerir a la parte actora en este asunto, para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a realizar la notificación respectiva a 
la parte pasiva  SANDRA PATRICIA ARIAS DIAZ C.C.66.953.488, en su calidad de propietaria del 
Depósito Comercial No.15, del auto coercitivo de pago, conforme a lo preceptuado en los  Arts. 291 y 
292 del C.G.P. y Ley 2213 de Junio de 2022, toda vez que fue aportada constancia de notificación por 
correo electrónico acta de envío y entrega de correo electrónico mensajería SERVIENTREGA, 
perteneciente al proceso con radicación 760014003031202200164-00, mediante el cual se dictó auto 
de seguir adelante con la ejecución. 
 
 

 
                       
Por lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

 
         RESUELVE: 

                           



           PRIMERO: Ordenar al representante legal de la parte demandante EDIFICIO 
CENTRO COMERCIAL CALI 2000 NIT. 8050103140 y/o su apoderado (a) judicial, para que en el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, gestione la 
notificación del MANDAMIENTO DE PAGO a la parte demandada SANDRA PATRICIA ARIAS DIAZ 
C.C.66.953.488, en su calidad de propietaria del Depósito Comercial No.15, a fin de continuar  el 
trámite procesal Art. 317 Numeral 1° de la Ley 1564 de 2.012 (Código General del Proceso). 
 
                                  SEGUNDO: Vencido el término anterior, sin que haya cumplido con lo ordenado, 
quedara sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación y archivo de la misma por 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 
 
   

         NOTIFIQUESE 
    
La   Juez, 

 

 

          CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.F.M. 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 126 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de Julio de 2.023 
 
 
          DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito de Pago 
Directo, presentado por la apoderado actor. Provea Usted. 
 
Cali,  25 de  Julio  de 2.023.         
                                                                                 
                                                                                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                                       Secretario 
 

                    
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Cali,  Veinticinco (25) de Julio  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
  Auto Interlocutorio No. 1628 
  Aprehensión y Entrega del Bien  
                       Dte: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
                       Ddo: LAURA ISABEL SANCHEZ MANCLARES 
   Radicación:   760014003031202300345-00. 
 
 
  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
  
    
                       Procede el Despacho, a resolver sobre la petición incoada por la Dra. 
CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con C.C. No 22.461.911 y T.P No 129.978 del 
C.S.J., apoderada de la parte actora, en dar por terminado el proceso, por cumplimiento de la 
ejecución de garantía mobiliaria,  se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y/o de 
aprehensión y entrega decretadas en este proceso, entrega del vehículo de placa MHP835 el 
cual se encuentra en el parqueadero AVALUPERIAUTOS, para que se disponga retiro del 
vehículo a persona autorizada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Por ser procedente lo solicitado por la apoderada actora y de conformidad con la Ley 1676 Art. 
60 del 2.013 en concordancia con el Decreto 1835  Arts. 2.2.2.4.2.3 de 2015 y el Art. 468 del 
C.G.P., se despachará de forma favorable. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  
  RESUELVE: 
 
                       PRIMERO: ACEPTAR la petición presentada por Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA identificada con C.C. No 22.461.911 y T.P No 129.978 del C.S.J., apoderada de la 
parte actora, en dar por terminado el proceso de aprehensión y entrega  por cumplimiento de 
la ejecución de garantía mobiliaria. 
 
                       SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso decretada 
mediante Auto Interlocutorio No. 1.189 del 01 de Junio   de 2023, respecto del vehículo de 
placa MHP835 de propiedad de la demandada LAURA ISABEL SANCHEZ MANCLARES, 
identificada con C.C. No. 1039475006. Líbrense los oficios respectivos. 
 
                       TERCERO: Sin condena en costas. 
 
  CUARTO: surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso cancélese la 
radicación y archívense las diligencias. 
 
 
  NOTIFIQUESE:  
 
La Juez, 
 
   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 126 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha:  26 de Julio de 2.023 
 
 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito de Pago 
Directo, presentado por la apoderado actor. Provea Usted. 
 
Cali,  25 de  Julio  de 2.023.         
                                                                                 
                                                                                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                                       Secretario 
 

                    
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Cali,  Veinticinco (25) de Julio  de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
  Auto Interlocutorio No. 1.630 
  Aprehensión y Entrega del Bien  
                       Dte: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
                       Ddo: DWIGHT WILLEN SANTOS NAVARRO 
   Radicación:   760014003031202300373-00. 
 
 
  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
  
    
                       Procede el Despacho, a resolver sobre la petición incoada por la Dra. 
CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con C.C. No 22.461.911 y T.P No 129.978 del 
C.S.J., apoderada de la parte actora, en dar por terminado el proceso, por Pago Parcial de la 
Obligación, de conformidad al artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 numeral 2 y en 
concordancia con la Ley 1676 de 2013, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Por ser procedente lo solicitado por la apoderada actora y de conformidad con artículo 
2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 numeral 2 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, 
se despachará de forma favorable. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  
  RESUELVE: 
 
                       PRIMERO: ACEPTAR la petición presentada por Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No 129.978 del C.S.J., apoderada de 
la parte actora, en dar por terminado el proceso por pago parcial de la obligación. 
 
                       SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso decretada 
mediante Auto Interlocutorio No. 1.238 del 06 de Junio  de 2023, respecto del vehículo de 
placa IVM241 de propiedad del demandado DWIGHT WILLEN SANTOS NAVARRO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.774.130. Líbrense los oficios respectivos. 
 
                       TERCERO: Sin condena en costas. 
 
  CUARTO: surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso cancélese la 
radicación y archívense las diligencias. 
 
 
  NOTIFIQUESE:  
 
La Juez, 
 
   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
D.F.M. 
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En Estado No. 126 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha:  26 de Julio de 2.023 
 
 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
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